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Sexto. 1. El diseño de la marca de conformidad de la pro
ducción, cuyo contenido y registro está previsto en el ca
pítulo 6, sección 2, del Reglamento general, es el que figura 
a continuación:

2. El logotipo está en color rojo sobre un fondo amarillo 
y las palabras escritas en rojo. En el espacio en blanco que 
se encuentra en la parte superior se escribirá el nombre del 
producto o agrupación de productos a que se aplique la marca.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.

BAYON MARINE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

15131 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Energía, sobre exención de 
cotización a OFICO por energía exportada por las 
Empresas acogidas al SIFE.

Ilustrísimo señor:
A la vista de la solicitud de «Aseléctrica» de 24 de marzo 

de 1982, complementada por su escrito de 30 de abril, relativa 
a la exención de cotización a OFICO por energía exportada 
por las Empresas acogidas al SIFE y del informe de esta ofi
cina del 15 de este último mes, esta Dirección General ha con
siderado:

a) Que en la actualidad hay una menor necesidad de fuel-oil 
para la producción de energía eléctrica con destino al mercado 
interior, lo que origina unos excedentes de este combustible, 
con los que se puede generar energía eléctrica para su venta 
en el extranjero, situación que es previsible se mantenga en 
los próximos años.

b) Que, en consecuencia, interesa agilizar las exportaciones 
de energía eléctrica, ya desde la presente campaña, y poder 
ofrecer los precios más competitivos posibles, para todo lo cual 
puede ser una dificultad la cotización a OFICO.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien re
solver:

1. ° Los intercambios internacionales de energía eléctrica que 
se realicen a partir de la campaña actual y mientras por este 
Centro directivo no se disponga otra cosa estarán exentos de 
cotización a OFICO.

2. ° Queda derogada la Resolución de esta Dirección General 
de 7 de mayo do 1979, en lo que se oponga a lo dispuesto en 
el apartado anterior.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re
curso de alzada ante el Ministro de Industria y Energía en el 
plazo de quince días, de acuerdo con la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—El Director general, José del 

Pozo Portillo.
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Administrativa de OFICO.

Madrid.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

15132 ORDEN de 7 de junio de 1982 sobre normas regu
ladoras del funcionamiento de la Central de In
formación de Riesgos de las Corporaciones Locales.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 2749/1981, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la disposición final 3.a del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, en relación con el establecimiento en el Banco 
de Crédito Local de España de una Central de Información de 
Riesgos de las Corporaciones Locales, autoriza en su artícu
lo 5.º a este Ministerio para dictar las normas reglamentarias 
que su ejecución requiera.

En su virtud, a los efectos de regular el funcionamiento de 
la referida Central de Información de Riesgos y en uso de las 
facultades que le han sido conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—1. Las Corporaciones Locales y demás Entidades 

enumeradas en el artículo 2.°, apartado a), del Real Decreto 
2749/1981, de 19 de octubre, remitirán al Banco de Crédito Lo
cal de España la información que a continuación se describe:

a) Respecto de los préstamos, créditos o empréstitos a más 
de un año, que concierten con cualquier persona o Entidad, 
española o extranjera, y de los avales o garantías a terceros 
que concedan frente a instituciones financieras, informarán, 
en los quince días siguientes a la formalización de la opera
ción, sobre las Entidades prestamistas, avaladas, y beneficiarias 
de los avales, el principal de las operaciones, tipo de interés, 
comisiones y demás cargas, plan de amortización, moneda en 
que se denomina la operación, garantías prestadas y avales 
recibidos para garantizar el reembolso de la operación.

b) Respecto de las emisiones de deudas y similares infor
marán, en los quince días siguientes a la apertura de la emi
sión, sobre el principal, tipo de interés, primas u otras retri
buciones, seguro de colocación y comisiones de colocación y 
gestión y Entidades aseguradoras o gestoras, en su caso, plan 
de amortización y moneda en que se denomina la deuda. Ad
juntarán asimismo el folleto de emisión. En los quince días 
siguientes al cierre previsto de la emisión informarán sobre el 
importe colocado y el precio de emisión, si difiere del nominal; 
si hubiese ampliación del período de colocación de la emisión 
remitirán, con el mismo plazo, nueva información sobre el 
importe definitivamente colocado y su precio de emisión.

c) Dentro de los primeros quince días de cada mes infor
marán sobre su posición total de endeudamiento a fin del mes 
precedente, incluyendo el dispuesto pendiente de amortizar en 
cada una de las operaciones descritas en los apartados a) y b), 
así como sus créditos y excedidos en cuenta de crédito, prés
tamos, descubiertos en cuenta corriente y demás posiciones 
deudoras con Entidades de crédito españolas individualizada- 
mente, sus posiciones deudoras con el Estado, las Entidades 
gestoras de la Seguridad Social y otros antes públicos, y sus 
posiciones deudoras con otras personas o Entidades. En esa 
información se separarán las posiciones en situación corriente 
de las vencidas no pagadas, y dentro de éstos, las correspon
dientes al último vencimiento, en el caso de préstamos o em
préstitos. En las operaciones concertadas a tipo variable de las 
enumeradas en los apartados a) y b) se acompañará informa
ción sobre los tipos efectivos aplicados durante el mes de re
ferencia.

d) Dentro de los primeros quince días de cada trimestre 
natural informarán sobre el importe total de los intereses de
vengados, y los hechos efectivos durante el trimestre precedente 
por todas las posiciones deudoras registradas en el apartado c).

2. Las informaciones descritas en el párrafo 1 se presenta
rán en los modelos que confeccionará al respecto el Banco de 
Crédito Local de España y con arreglo a sus instrucciones.

3. El Banco de España tendrá acceso a la información des
crita en el párrafo 1 de este número.

Segundo.—1. Las Entidades oficiales de crédito, incluido el 
propio Banco de Crédito Local de España, la Banca privada, las 
Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito, informarán al 
Banco de España, dentro de los primeros quince dias de cada 
mes, sobre las posiciones deudoras de las Entidades definidas 
en el artículo 2.°, apartado a), del Real Decreto 2749/1981, de 
19 de octubre, con detalle individualizado de los créditos o 
préstamos a más de un año y de forma globalizada, con clasi
ficación según los instrumentos de crédito o aval empleados en 
los demás saldos. Asimismo informarán sobre su cartera de 
deudas y similares emitidas por dichas Entidades, con detalle 
por emisiones. En todos los casos se separarán los saldos en 
situación corriente de los vencidos no pagados, y dentro de 
éstos, los correspondientes al último vencimiento, en el caso 
de préstamos, empréstitos o deudas.

2. Las informaciones descritas en el párrafo 1 se presenta
rán en los modelos que confeccionará al efecto el Banco do 
España y con arreglo a sus instrucciones.

3. El Banco de España remitirá al Banco de Crédito Local 
de España, en su integridad, toda la información resultante 
del procesamiento de los datos recibidos con arreglo a los pá
rrafos precedentes.



4. El Banco de España informará a las Entidades informan
tes relacionadas en el párrafo 1 de este número sobre la po
sición deudora de las Entidades, detallada por clases de ins
trumentos y plazos, con las limitaciones que establece el ar
tículo 16 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio; el número 5.° de 
la Orden ministerial de 13 de febrero de 1963, y demás dispo
siciones reglamentarias.

Tercero.—La Central de Información de Riesgos del Banco 
de Crédito Local de España comenzará a operar el 31 de di
ciembre de 1982. En los primeros quince días de enero de 1983

deberá ser remitida la información requerida en los apartados 
a) y b) del párrafo 1 del número primero, referente a todas las 
operaciones vivas a 31 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de junio de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Ins
tituto de Crédito Oficial.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15133 RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Función Pública, sobre correc
ción de errores de la Orden de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública de 28 de 
agosto de 1979, que elevó a definitiva la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera del 
Cuerpo Auxiliar del Estatuto del Secretariado y 
Personal de Hermandades de Labradores y Gana
deros de la AISS.

Elevada a definitiva, por Orden de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 28 de agosto de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), la relación cir
cunstanciada' de funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar 
del Estatuto del Secretariado y Personal de Hermandades de 
Labradores y Ganaderos de la AISS, referida al 31 de diciem
bre de 1977, y advertidos errores en el anexo del texto de la 
misma,

Esta Dirección General de la Función Pública, de conformi
dad con las atribuciones conferidas por el Real Decreto 1522/ 
1980, de 18 de julio, ha tenido a bien ordenar:

Primero. Incluir en dicha relación a los funcionarios rela
cionados en el anexo I, por haber obtenido resolución estimato- 
ria de esta Dirección General el recurso de reposición inter
puesto por don Joaquín Llinas Giralt y haber sido excluido 
por error don José Tello Gómez.

Segundo. Rectificar los errores materiales apreciados en el 
anexo de la Orden de 28 de agosto de 1979, y que figuran en 
el anexo 11 do esta Resolución.

Madrid, 9 de junio de 1982.—El Director general, Gerardo 
Entrena Cuesta.

ANEXO I
Número de orden: 535. Apellidos y nombre: Llinas Giralt, 

Joaquín. DNI: 78.059.886. PR: 25. Cámara: Aytona. Sit. ad.: A. 
Fecha de nacimiento: 3-12-54. Fecha ingreso Cámara: 15-11-73. 
Tiempo de servicios efectivos, D. M. A.: 16-1-4. Fecha ingreso 
Cuerpo: 1-1-73. Tiempo servicios Cuerpo, D. M. A.: 16-1-4.

Número do orden: 536. Apellidos y nombre: Tello Gómez, 
José. DNI: 26.367 939. Cámara: Cabra del Santo Cristo: Sit. ad.: 
EV. Fecha nacimiento: 22-11-34. Fecha ingreso Cámara: 1-10-70. 
Tiempo servicios efectivos, D. M. A.: 17-9-2. Fecha ingreso Cuer
po: 1-1-73. Tiempo servicios Cuerpo, D. M, A.: 17-6-0.

ANEXO II
Rectificación del número del DNI

Donde dice: «Ballester Valero, Miguel, 18.671.050»; debe decir: 
• 18.617.050».

Rectificación del nombre de la Cámara Agraria Local

Donde dice: «Robledo Morales, Antonio, Cámara de Caste
llar de Santiago»; debe decir: «Castellar de Santisteban».

Rectificación de la fecha de ingreso en la Cámara

Donde dice: «Jódar Díaz, Ramón, 10-5-1979); debe decir: 
«10-5-1974».

Rectificación de la situación administrativa

Donde dice: «Esteban Monferrer, Francisca, SA»; debe de
cir: «EV».

Donde dice: «Pérez Medina, Orbelinda, SA»; debe de
cir: «EV».

Rectificación del tiempo de servicios efectivos 
(Días, meses, años)

Donde dice: «Gregorio Moya, José Manuel, 00-09-09»; debe 
decir: «00-00-11».

Donde dice: «Gallego García, Andrés, 22-06-08»; debe decir: 
«22-03-08».

Donde dice: «García Batista, Candelaria, 27-02-22»; debe- de
cir: «27-11-22».

Donde dice: «García-Rama Soriano, Amalio, 04-11-28»; debe 
decir: «00-00-29».

Donde dice: «Zarzo Chirivella, Francisco, 00-84-10»; debe de
cir: «07-04-07»,

Donde dice: «Esteban Monferrer, Francisca, 00-08-30»; debe 
decir: «16-05-30».

Donde dice: «Pérez Medina, Orbelinda, 12-00-16»; debe decir: 
«12-10-15».

Rectificación del tiempo de servicios en el Cuerpo
Donde dice: «Esteban Monferrer, Francisca, 0-0-5»; debe de

cir: «16-9-4».
Donde dice: «Pérez Medina, Orbelinda, 0-0-5»; debe decir: 

«0-10-4».

MINISTERIO DE JUSTICIA

15134 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se nombra 
funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria.

Ilmo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas y el curso de 
capacitación en la Escuela de Estudios Penitenciarios prescritos 
en las Ordenes de este Departamento de fechas 25 de agosto y 
1 de septiembre de 1981, publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 3 y 5 de octubre del mismo año, por las que fueron 
convocadas oposiciones a plazas del Cuerpo Facultativo de Sani
dad Penitenciaria, turnos restringido y directo y libre, respec
tivamente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
36, a), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 
y 335 del Reglamento Penitenciario de 2 de febrero de 1956 en 
vigor en virtud de lo dispuesto en la disposición derogatoria del 
Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba 
el vigente Reglamento Penitenciario,

Este Ministerio, ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo Fácultativo de Sanidad Penitenciaria, a los 
señores que seguidamente se relacionan por el orden de puntua
ción obtenida, con el sueldo anual que señala la vigente Ley 
de Retribuciones de los Funcionario? de la Administración Civil 
del Estado, según el índice de proporcionalidad 10 establecido 
por el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, en armonía 
con el coeficiente que para este Cuerpo señaló el Decreto 1427/ 
1965, de 28 de mayo y demás emolumentos legales que les 
puedan corresponder, antigüedad de esta fecha y efectos econó
micos desde la toma de posesión como funcionario de carrera:

Número de 
Registro 

de Personal
Nombre y apellidos Fecha de 

nacimiento

A05JU192
A05JU193
A05JU194
A05JU195
A05JU198

D. Gaspar Garrote Cuevas ... nr ,r.
D, Antonio Candía Sierra ............ ...
D, Amador Zorrilla López ....... -„i ...
D, Andrés Bravo Bustamante .. ...
D. Jesús Ramírez Diez-Bernardo ........

8- 2-1955 
29-10-1927 
31- 8-1948 
23-12-1946 
21-12-1944


